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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL LLAMAM | ENTO A 
DE COMPAÑÍAS DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROVIAND 
CIA. LTDA. 

La compañía PROVIAND CIA. LTDA,, se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 

de Noviembre de 2011, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC,0.11.005732 de 21 de Diciembre de 

2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) SER- 

VICIOS DE VENTA AL POR MAYOR Y MENOR 
DE COMIDAS PREPARADAS EN GENERAL, BE- 
BIDAS GASEOSAS, ALCOHÓLICAS Y DEMÁS 
PRODUCTOS DIVERSOS PARA EL CONSUMI- 
DOR.... 

Quito, 21 de Diciembre de 2011 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, 

SUBROGANTES 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 
(85620) 

ACTOR: LAURO FRANCISCO TORRES 
DOMICILIO LEGAL: DR JUAN YÉPEZ 
CASILLERO JUDICIAL No. 429 
JUICIO No 288-008 C.0.O V.S. DIVORCIO ART. 110, CAUSAL 11 C.C. 
CITACIÓN A: ROSA ANTONIA CASTILLO VACA 
AUTO DE CALIFICACIÓN: 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA QUITO. 03 de Mayo del 
2009 alas 09h55 - VISTOS: A del hdad di 

Juez suplente mediante Of No DP - MRB - 278 de 29 de abri) del 2008 y en virtud del 

sorteo realizado.- Una vez que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia 

antenor, la demanda gue antecede es clara, precisa y reúne los demás requisitos de 

Ley.- Declarándose procedente al trámite verbal sumario, $e manda entregar copia de 

la demanda y esta providencia a la demandada ROSA ANTONIA CASTILLO VACA para 

los fines de Ley - CÍTESE a la demandad de acuerdo al juramento rendido y Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil, en uno de fos periódicos de ampha circulación de los que 

se edrtan en esta ciudad y en uno del lugar en donde se realizó el matremonto, mediante 

tres publicaciones, mediando por lo menos el término de ocho días entre cada una, 

lo disp 1 Art. 119 del Código Civil - Agrég; los autos | p 

sentados.- Tómese en cuanta el casillero judicial señalado por el actor y la autorización 

dada a su abogado.- Notifíquese - f) Dr Oscar Chamorro G. Juez (s) 

a 

Lo que comunico a Ud. Para los fines legales consiguientes - 

Previméndole a la demandada la obligación que tiene de señalar casillero judicial para 

sus futuras notificaciones - Certifico. 

Abg. Jorge Mier Burbano 

EL SECRETARIO 

JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PÍCHINCHA 

Nov 28, Dic 13-26 (84005) 

ACREEDORES 

De conformidad con el artículo 393 de la Ley de 

Compañías, se comunica a todos los acreedores de 

la Compañía INNOVACONSULTORES CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN para que en el término de vein- 
te días contados desde la última publicación de 

este aviso; presenten los documentos necesarios 

que acrediten su derecho como acreedores en la 

siguiente dirección, Jorge Juan N32-149 y Joaquín 

Jibaja, de esta ciudad de Quito. 

Atentamente, 

René Altamirano Plazarte 

INNOVACONSULTORES CIA. LTDA. EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR 

Dic 26-27-28 (85612) 
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EXTRACTO   DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLU 

  
JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A: ÁNGEL ANÍBAL ÁLVAREZ GUALOCHICO 

EXTRACTO 

Actor: Narciza Catalina Armios Sarango, Demandado: Ángel Aníbal Álvarez Gualochico, 

Juicio, Divorcio No. 2011-1208. Actor: Narcisa Catahna Armyos Sarango, Tranute Verbal 

Sumario Cuantía: Indeterminada Objeto: a fin de que en sentencia se declare disuelto el 

vinculo matrimomual que une a Narciza Catala Armyos Sarango y Ángel Anibal Álvarez 

Guatochico Se les hace conocer el extracto, y la providencia que a continuación sigue 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 11 de octubre del 2011, las 

11h02 VISTOS: Agréguese al proceso el escrito y anexo presentados En lo principal, la 

demanda presentada es clara, precisa y reúne los requisttos de Ley Por consiguiente, al 

ser procedente el trámite verbal sumario y atento el juramento rendido por el actor, con el 

escrito de demanda y esta providencia, cítese al señor Ángel Anibal Álvarez Gualochico 

d di de los di di y la ciudad 

de Quito, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 119 del Código Cwil y en la forma prevista 

por el Art 82 del Código de Procedimiento Civil. Tómese en cuenta el domiciho judicial 

señalado por el actor y gl l end: 

sobre la insinuación de curadora Ad litem Notfíquese.- F) Dr José Martinez Naranjo, Juez 

  

adjunta 

LO QUE LLEVO A SU CONOCIMIENTO Y LE CITO PREVINIÉNDOLE DE LA OBLIGACIÓN 
DE SEÑALAR CASILLERO JUDICIAL PARA POSTERIORES NOTIFICACIONES 
DR EDGAR HARO SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

: DR. EDGAR HARO 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Dic. 13-26, Ene. 06 (84837)   
JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CITACIÓN JUDICIAL A LA SEÑORA ISABEL NELLI GORDILLO LOJA CON LA DEMANDA 

DE DIVORCIO QUE EN JUICIO VERBAL SUMARIO SIGUE EN SU CONTRA EL SEÑOR 

LUIS EDGAR PIZARRO RAMON 

ACTOR: Luis Edgar Ramón Pizarro 

DEMANDADA. Isabel Nell: Gordillo Loja 

JUICIO.- Divorcio 

TRAMITE- Verbal Sumario 

CUANTIA: Indeterminada 

OBJETO DE LA DEMANDA.- Disolución del vinculo matrimonial 

CAUSA No 2011-1114 E PROAÑO . 
PROVIDENCIA.- JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA QUITO, miércoles 5 

de octubre de 2011, las 08h35.- VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente causa, 

en mr calidad de Juez Titular de esta Judicatura La demanda que antecede es clara, 

completa y reúne los demás requisitos de ley Es procedente el trámite Verbal Suma- 

ro. En mérito del juramento que realiza el actor en el que declara la imposibilidad de 

determinar la individualidad o residencia de la demandada, y de conformidad con to 

que dispone el Art 82 del Código de Procedimiento Civil Codiftcado, cítese a la señora 

ISABEL NELLI GORDILLO LOJA, como también al menor adulto Edgar Jhonatan Pizarro 

Gordillo, a fin de que insmúe el curador ad htem, que le ha de representar en la presente 

causa, por la prensa en uno de los draros de mayor circulación que se editan en esta 

ciudad de Quito, así como en la provincia de Chimborazo, ya que el matrimonio se ha 

realizado en la ciudad de Mhobamba, mediando ocho dias entre cada publicación.- Agré- 

guese al proceso los documentos acompañados Téngase en cuenta el casillero judicial 

señalado - NOTIFIQUESE - t) Dr. Raúl Mariño Hernández 

Lo q a Ud, para los fines legales de la obhga- 

ción que tiene de señalar casillero judicial en la forma legal para recibir las posteriores 

notificaciones que les corresponda 

Dr. Manuel Arnón Medina 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

(85587 - 84178)   
  

    EXTRACTO JUDICIAL la moción ARTICULO SÉPTIMO JUNTA GENERAL Corresponde a la Junta General de 

ol eno las SIQUISDISS=2) Nombrar y 

 


